
Intendencta d€ prestador€s de s.tud
Subdeparc¿rento de Gestó. de Catd¡d en S¿tJd
Uñid¿d de Gestrón en Acedir¿.,ón
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANT¡AGO,

VISTOS Y CONSIDER/ANDOS:

l) Lo d¡spuesto en el No2 det Articuto 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en ta LeyNo19,880; en tos artícutos 9o y siguientes del Reg¡ame;to ¿el S¡iiema Je Ál.e¿itaci¿npara tos Prestadores Iñstjtuc¡onatds de sajud, apóbado po."i ó.d. ñüi, áu zooz, ¿"rlvlinisterio de Salud; y ta Reso¡ucjón M AB2/ LO7/2o1g, ¿L ZZ ¡ulto ¿. zó1b; 
-

2) La Resolución Exenta IplNo1.108, 27 de junío de 2017, mediante ¡a cuaj se dectaró
acreditado et prestador Instituctonaj .'HospriAl.DR. enñesro roiielé¡¡_otues,DE IQUIQUE", ubicado en cale Héroes de La Concepción ñ.Sói, a" ü-"iraua O"
l9,if-r.S,"l?9-ó-l de Tarapacá;.y que se encLrentra inscrito bajo et No312 det Registro
ruofl co oe prestadores Insfl tucronales Acredrtados;

3) El correo electrónico, de fecha 26 de enero de 2020, enviado por el reDresen(anre
legal .del prestador señatado precedentemente, mediante e¡ cual se-'informa laactuaIzacron det núrnero te¡efónico, señalando el siguientet +572405700j

4) El,¡4emoránduñ tplNo132, de 29 de enero de 2020, del Encargado de ta Unidad de(Jesüon en Acreditéción, don Benedicto Romero Hefmosjlla;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas rega¡es y
reg¡amentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCTóN:

1' MODIFÍQUESE la inscripción que el prestador ¡nsfltucional .HOSPITAL ,DR.
ERNESTO TORRES GALDAMES'DE feUIeUE-, mantiene en et Registro púbtico de
Prestadores Institucionales Acreditados, en el sentido de lo recogido en et No3 de tosVistos y Considerandos precedentes, específicamente, modificando su numero
telefónico,

20 PRACTÍQUESE ta modificación antedtcha por et Funcionar¡o Registrador de esta
Intendencia dentro del ptazo de 5 días hábiles contados desde qu; se le inUme lapresente resoluclón,

u".nrot"¡n.560

0 3 FtB 2020

3" AGRÉGUESE por el
electróñica de la presente

Funclonario Registrador de esta Intendencia, una cooia
resolución en la inscripc¡ón que el prestador Instrtucjo;al



'HoSPTTAL'DR. ERNESTO ToRREs GALDAMES' DE ¡QUIQUE" mantiene en el

Reglstro Público de Prestadores Institucionales Acreditados

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante'

NOTIFiQUESE, REGÍ

UERRERO
INTENDENTE

SUPE
DE SALUD (S)

C¡A DE SALUD

lGiáñt"-frt5-req"' ¿el prest¿oor irÉntucion¿r corre3pondrente
¡eü (S) Suooepa¿amento de GesÜÓn de Ca rda'l Én sárud lP

- En€a;o;do Uñi¿ád de Géstión en Acreditaclón IP

'Encaréada (s) unidad dé Fiscálización en calidad ¡P
' Abogada Camila Cabeza Vinet, lP
- Funcionárlo Registrador IP
- Expedienté Entidád Acreditadora correspond¡enle


